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Vista la constancia secretarial que precede, y con el fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 13 de la Ley 1561 de 2012, se ordena librar nuevas 
comunicaciones a las siguientes entidades: El Instituto Colombiano de Desarrollo 
Rural (Incoder), hoy Agencia Nacional de Tierras; el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC), o la autoridad catastral correspondiente; y, al Registro de Tierras 
Despojadas y Abandonadas Forzosamente, para que procedan a rendir informe 
respecto de lo  indicado en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7, y 8 del artículo 6 de la ley 
referida sobre el predio objeto de demanda, ubicado en la calle 11 A No. 8-28 del 
corregimiento de Barcelona, Calarcá, identificado con Matrícula Inmobiliaria 282-
30974, información que deberá ser suministrada dentro de los quince (15) días 
siguientes al recibo de la comunicación que para el efecto se les remita, sin costo 
alguno. 
 
Lo anterior, para que obre dentro del trámite previo a la admisión o no de la demanda 
Verbal Especial- Para Titulación de la Posesión Material sobre Inmueble – 
interpuesto por la señora Liliana Garibello Camacho a través de apoderado 
judicial en contra de Norberto Polania Toledo -ya fallecido- y Personas 
indeterminadas que se crean con derecho sobre el inmueble, y en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 1561 de 2012. líbrense por secretaría las 
comunicaciones respectivas. 
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